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Puyo, 13 de marzo del 2019 

Señores A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS : 

Ambato 7) 

28 MAR 2019 
De mi consideración: 

Me permito expresarles un cordial saludo, a la vez que solicito se sirvan 
proceder con el REGISTRO DE LA POSESION EFECTIVA DEL 
CAUSANTE DANIEL EDUARDO PACHECO ESPIN, portador de la 
cédula de ciudadania número 1800917369 que consta es la escritura 
pública  sigrrada con el CODIGO NÚMERO SECUENCIAL 
20171601003P01882 de fecha martes veintiocho de noviembre del dos 
mil diecisiete, otorgada ante la Doctora Ivonne Catalina Mantilla 
González, Notaria Tercera del Cantón Pastaza a favor de la señora 

JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ, cónyuge sobreviviente y de los hijos del 
causanto DANIEL EDUARDO PACHECO ESPIN y DANIELA FERNANDA 
PACHECO ESPIN, en la cual se hace constar, que el causante era 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TOYANSA S.A. posesión efectiva inscrita el 5 de diciembre del 2017, con 

el número 89 del Registro de Posesiones Efectivas y con el número 3181 
en el Libro Repertorio del Registro de la Propiedad del Canton Pastaza. 
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Adjunto al presente se servirá encontrar: 

+ Copia certificada de la Posesión Efectiva del causante DANIEL 

EDUARDO PACHECO ESPIN, debidamente registrada. 

e Copia de la cédula y certificado de votación del Representante 

Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TOYANSA S.A. 

y 

Atentamente, 

y ; 

Lei 

CARLOS HUGO OCAÑA VELASTEGUI 

  

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TOYANSA S.A. 

armas 
C.C. 1600209108 

RegistO 28 0314 cam . 
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CODIGO NÚMERO SECUENCIAL: 20171601003P01882 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA 

POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO 

OTORGAN: JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ 

DANIEL EDUARDO PACHECO ESPIN 

DANIELA FERNANDA PACHECO ESPÍN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, capital de la Provincia del Pastaza, República | 
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Z del Ecuador, el día de hoy martes veintiocho de noviembre del IN ! dos mil diecisiete, con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el 

artículo dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial, ante mí Doctora 

L
N
 

¡ 1 1 1 13 — Ivonne Catalina Mantilla González, Notaria Tercera de este cantón, 

14 comparecen la «señora: JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ, 

==” 15 Ecuatoriana, viuda, mayor de edad, Profesora en General: DANIEL 

16 EDUARDO PACHECO ESPIN, Ecuatoriano; “mayór de edad, 

17 Chofer Profesional, casado; y , DANIELA FERNANDA PACHECO 
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18  ESPIN, Ecuatoriana, mayor de edad, casada, Empieada Pública; 

19 todos domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de 

20 Pastaza. Legalmente capaces e idóneos como en derecho se 

21 requiere, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

22 presentado sus documentos de identificación. Advertidos los   
23 comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

24 escritura, así como examinados que fueron, de que comparecen al 

25 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

26  reverencial, ni promesa o seducción, solicitan se recepte su 

27 declaración juramentada que exige la Ley Notarial para acceder a 

28 los bienes intestados por posesión efectiva de su cónyuge y padre 

29 señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ; juramentados que 
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fueron en legal y debida forma, y advertidos de las penas del 

perjurio, de la gravedad del juramento y de la obligación de decir 

la verdad con claridad y exactitud, de acuerdo a la petición que me 

presentan dicen textualmente: SEÑORA NOTARIA.- En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su digno Cargo sírvase en incorporar una 

que contenga la presente DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA 

LA POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, al tenor siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES.- Por sus propios y 

legítimos derechos comparecen JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ, 

viuda, DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN, casado; y , 

DANIELA. FERNANDA PACHECO ESPIN, casada; todos con 

domicilio en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

capaces ante la ley para obligarse. CLAUSULA SEGUNDA.- Los 

comparecientes declaramos bajo juramento lo siguiente: Con el 

certificado de defunción que nos permitimos adjuntar llegará a su 

conocimiento. que nuestro cónyuge y padre, en su orden, señor 

DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero 

nueve uno siete tres seis nueve, falleció en la Parroquia 

Benalcazar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el catorce de 

octubre del dos mil diecisiete; a la fecha de su fallecimiento no 

otorgó testamento alguno; debido a su fallecimiento hemos quedado 

los comparecientes como los únicos y universales herederos de los 

derechos, acciones, valores, beneficios y bienes muebles e 

inmuebles, los cuales detallamos así: A) El causante señor DANIEL 

EDMUNDO PACHECO CRUZ fue socio de la Cooperativa de 

Transporte Interprovincial “Touris San Francisco Oriental”. B) El 

causante señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ fue titular de 

la Guenta Corriente número 37204153 del Banco de Guayaquil. C) 
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El causante señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ fue 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TOYANSA S.A. D) El causante señor DANIEL EDMUNDO 

PACHECO CRUZ fue propietario un vehículo: PLACAS ABB3309; 

CHASIS: 1FMEU6DECAUAS2238; MARCA: FORD: CLASE DE 

VEHICULO: VEHICULO  UTILITARIO, PAIS DE ORIGEN: 

ESTADOS UNIDOS; COLOR 1 Y 2: PLATEADO; NUMERO DE 

MOTOR: AUA82238; MODELO: EXPLORER XLT 42 T/A; TIPO 

DE VEHICULO: JEEP; COMBUSTIBLE: GAS;  —RAMV/CPN: 

G00975211; AÑO MODELO:2010. E) El causante señor DANIEL 

EDMUNDO PACHECO CRUZ fue afiliado al Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. F) El causante señor DANIEL EDMUNDO 

PACHECO CRUZ fue propietario y copropietario de los inmuebles 

que se detallan a  continuacióm: CONSTA EN LOS 

CERTIFICADOS DEL REGISTRO DE “LA: PROPIEDAD DEL 

CANTÓN PASTAZA, LO SIGUIENTE: 'UNO.- Él señor DANIEL 

EDMUNDO PACHECO CRUZ, casado, es propietario de un lote de 
terreno urbano, signado con el Número ONCE, de la superficie de 

MIL. TRESCIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS 

VEINTICINCO CENTIMETROS CUADRADOS, ubicado en la vía a 

Curaray, kilómetro dos y medio de la Lotización San Rafael, 

perteneciente a ésta Parroquia Puyo, Cantón y Provincia de 

Pastaza, adquirido por compra a la señora Ana María Natividad Cruz 

Silva, viuda, según escritura pública celebrada en la Notaría Primera 

del Cantón Pastaza, el siete de abril del dos mil quince, inscrita el 

nueve de abril del mismo año: en el Registro de Compras Ventas, 

Tomo cinco, fojas mil trescientos sesenta y siete, Número 

trescientos quince, Repertorio Número setecientos diecinueve: lote 

de terreno que se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
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linderos: NORTE, en treinta metros diez centímetros, con el señor 

Carlos Espín: SUR, en veintinueve metros noventa centimetros, con 

la calle A. ESTE, en cuarenta y dos metros sesenta centímetros, con 

área verde: y OESTE, en cuarenta y nueve metros noventa 

centímetros, con el lote número diez.- El predio así descrito y 

delimitado a la presente fecha, no soporta gravamen alguno. DOS..- 

La señora JUANA LUCILA ESPIN LOPEZ, casada, es propietaria de 

un lote de terreno urbano, de la superficie de TRESCIENTOS 

METROS CUADRADOS, ubicado en ésta ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, adquirido por compra a los cónyuges señores 

Jaime Oswaldo Lascano Barreros y Cecilia Judith Vega, según 

escritura pública celebrada en la Notaría del Cantón Mera, el treinta 

de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita el treinta 

de diciembre del mismo año, en el Registro de Compras Ventas, 

Tomo dos -, fojas quinientos once- quinientos doce, Número 

quinientos treinta y siete, Repertorio Número mil ciento dieciocho: 

lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de Jos 

siguientes linderos: NORTE, en diez metros, con predio de Eduardo 

Lascano; SUR, en diez metros, con la calle Vacas Galindo; ESTE, 

en treinta metros, con predio de los vendedores; y, OESTE, en 

treinta metros, con más terrenos de los vendedores. 

GRAVAMENES. A fojas trescientos setenta número trescientos 

setenta del Registro de Hipotecas y con fecha diecinueve de 

septiembre del dos mil dos, se halla inscrita la escritura Pública 

celebrada en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, el dieciséis 

de septiembre del dos mil dos y mediante escritura pública de 

Ampliación de Hipoteca Abierta celebrada en la Notaría Primera del 

Cantón Pastaza, el trece de febrero del dos mil siete, marginada el 

veintiuno de septiembre del dos mil nueve, por medio de la cual los 

Ss mo A 
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cónyuges señores Daniel Edmundo Pacheco Cruz y Juana Lucila 

Espín López, constituye Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar 

a favor de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña 

Empresa de Pastaza, sobre el predio antes descrito. TRES.- Los 

cónyuges señores DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ Y JUANA 

LUCILA ESPÍN LOPEZ, son propietarios de un lote de terreno rural, 

signado con el Número 1 - A, de la superficie de TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS — VEINTIUN 

CENTIMETROS CUADRADOS, ubicado en el sitio denominado La 

Primavera, jurisdicción de ésta Parroquia Puyo, Cantón y Provincia 

de Pastaza, adquirido mediante Adjudicación por Partición realizada 

con los cónyuges señores Daniel Eduardo Pacheco Espín y Rosa 

Elena Martínez Pulles, según escritura pública «celebrada en la 

Notaría Primera del Cantón Pastaza, el diez de marzo det dos mil 

diez, inscrita el veintidós de marzo del mismo año, en el Registro de 

Compras Ventas, tomo quince, fojas cuatrocientos sesenta y tres — 

cuatrocientos sesenta y cuatro, Número cuatrocientos cuarenta, 

Repertorio Número seiscientos treinta y seis: lote de terreno que se 

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos; NORTE, 

en diecisiete metros ochenta y siete centímetros, con la calle Uno; 

SUR, en diecisiete metros ochenta y cinco centímetros, con el lote 

número veinticuatro, de Alfonso Trujillo, ESTE, en diecinueve metros 

treinta y nueve centímetros, con el lote Número 1-B; y OESTE, en 

dieciocho metros cincuenta centímetros, con la calle B.- 

GRAVAMENES. A fojas doscientos ochenta número doscientos 

ochenta del Registro de Hipotecas y con fecha uno de julio del 

dos mil trece, se halla inscrita la escritura pública celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el veintiséis de junio del dos 

mil trece, por medio de la cual los cónyuges señores Daniel Eduardo 
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Pacheco Espín y Rosa Elena Martínez Pulles y los cónyuges 

señores Daniel Edmundo Pacheco Cruz y Juana Lucila Espín López, 

constituyen Primera Hipoteca Abierta, Especial y Señaladamente - 

Anticresis y prohibición de enajenar a favor del Banco de Guayaquil 

S.A., sobre el predio antes descrito.- CUATRO.- El señor DANIEL 

EDMUNDO PACHECO CRUZ, casado con LUCILA ESPIN, es 

propietario de un lote de terreno rural, de la superficie de CINCO MIL 

METROS CUADRADOS, ubicado en esta Parroquia Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, adquirido por compra a los conyugues 

señores Carlos Enrique Cruz Silva e Hilda Floripes Fiallos García, 

según escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón 

Pastaza, el ocho de agosto del dos mil uno , inscrita el diecinueve 

- de septiembre del mismo año, en el Registro de Compras Ventas, 

Tomo. cinco, fojas mil cincuenta y dos, Número mil dieciocho, 

Repertorio Número dos mil cuarenta y siete: lote de terreno que se 

encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos; NORTE, 

en cien metros, con terrenos de Carlos Espín; SUR, en cien metros, 

con Ana María Cruz; ESTE, en cincuenta metros, con terreno de 

Carlos Espín; y OESTE, en cincuenta metros, con terrenos de 

Carlos Espín y un camino peatonal de cinco metros.- 

GRAVAMENES. A fojas doscientos ochenta número doscientos 

ochenta del Registro de Hipotecas y con fecha uno de julio del dos 

mil trece, se halla inscrita la escritura pública celebrada en la Notaría 

Segunda del Cantón Pastaza, el veintiséis de junio del dos mil trece, 

por medio de la cual los cónyuges señores Daniel Eduardo Pacheco 

Espín y Rosa Elena Martínez Pulles y los cónyuges señores Daniel 

Edmundo Pacheco Cruz y Julia Lucila Espín López, constituyen 

Primera Hipoteca Abierta, Especial y Señaladamente, Anticresis y 

prohibición de enajenar a favor del Banco de Guayaquil S.A., sobre 

y / 
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el predio antes descrito.- CINCO.- La señora ANA MARIA 

NATIVIDAD CRUZ SILVA, casada con Daniel Pacheco, es 

propietaria de un lote de terreno rural, de la superficie de CINCO MIL 

METROS CUADRADOS, ubicado en ésta Parroquia Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, adquirido por compra a los cónyuges señores 

Carlos Enrique Cruz Silva e Hilda Floripes Fiallos García, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón 

Pastaza, el ocho de agosto del dos mil uno , inscrita el diecinueve 

de septiembre del mismo año, en el Registro de Compras Ventas, 

tomo cinco, fojas mil cincuenta y tres, Número mil diecinueve, 

repertorio Número dos mil cuarenta y ocho : lote de terreno que se 

encuentra comprendido dentro de los siguientes Iingeros: NORTE, 

en cien metros, con el lote A, de Daniel Pacheco y un proyecto de 

camino particular de cinco metros: SUR, en cien metros, coh Marco 

Vega: ESTE, en cincuenta metros, con terrenos de Carlos Espín: y 

OESTE, en cincuenta metros, con terrenos de Carlos Espín.- El 

predio así descrito y delimitado a la presente fecha, no soporta 

gravamen alguno, pero si se halla inscrito. A fojas ocho número diez 

del Registro de Posesiones Efectivas y con fecha veintiocho de 

enero del dos mil catorce, se halla inscrita la escritura pública de 

Acta de Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Segunda del 

Cantón Pastaza, el veintiuno de noviembre del dos mil trece, por 

medio de la cual concede la posesión pro - indiviso de los bienes 

dejados por el causante señor Daniel Eduardo Pacheco Méndez, a 

favor de la señora Ana María Natividad Cruz Silva, en calidad de 

cónyuge sobreviviente y de los señores: Adrián Eduardo, Luis 

Eduardo, Luz María, Ana Graciela, Daniel Edmundo y Rosa 

Gregoria Pacheco Cruz, en calidad de hijos.- A fojas veintiséis 

número veintiséis del Registro de Posesiones Efectivas y con 
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fecha trece de abril del dos mil diecisiete, se halla inscrita la escritura 

pública de Acta de Posesión Efectiva celebrada en la Notaría 

Tercera del Cantón Pastaza, el once de abril del dos mil diecisiete, 

por medio de la cual concede la posesión efectiva pro-indiviso de los 

derechos y acciones y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados 

por lá causante señora Ana María Natividad Cruz Silva, a favor de 

los señores: Ana Graciela Pacheco Cruz, Luis Eduardo Pacheco 

Cruz, Luz María Pacheco Cruz, Daniel Edmundo Pacheco Cruz, 

Rosa Gregoria Pacheco Cruz y Adrián Eduardo Pacheco Cruz, en 

calidad de hijos. CONSTA EN EL CERTIFICADO DEL 

REGÍSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MERA, LO 
SIGUIENTE: SEIS.- El señor DANIEL EDMUNDO PACHECO 

CRUZ, de estado civil casado, chofer profesional, de estado civil 

casado, es propietario de un lote de terreno rural superficie total de 

DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE METROS 

CUADRADOS CON CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS, 

signado con el número CERO CUATRO de la manzana "H" de la 

Lotización Huertos Familiares de la Cooperativa de Transportes 

Touris San Francisco Oriental, ubicado en la parroquia Madre Tierra, 

cantón Mera, provincia de Pastaza, inmueble que se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

NORTE: con el lote número cero cinco, en sesenta y dos coma 

cincuenta metros; SUR: con el lote número cero tres, en sesenta y 

dos coma cincuenta metros; ESTE: con el lote número cuarenta y 

dos de Juan Montero, en treinta y siete coma cincuenta y nueve 

metros; y, OESTE: con la calle principal número dos en proyecto, en 

treinta y siete coma cincuenta y nueve metros.- Adquirido por 

adjudicación hecha por la COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

INTERPROVINCIAL TOURIS SAN FRANCISCO ORIENTAL 

N 
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representada por el señor economista CARLOS HUGO OCAÑA 

VELASTEGU!, mediante escritura pública celebrada en la Notaría 

Única del cantón Mera, el veinte y uno de Julio del dos mil dieciséis, 

ante el Doctor Manuel Gonzalo Viñan Mancero, e inscrita con el No 

173, el veinte y cuatro de Agosto del dos mil dieciséis. Por estos 

datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni 

ERTE DOS DEL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON BAÑOS DE AGUA 

SANTA.- SIETE.- Un lote denominado San Lorenzo 

prohibición de enajenar. CONSTA EN LOS CERTIFICA 

perteneciente a la parroquia Matriz del Cantón Baños, Provincia de 

Tungurahua, cuyos linderos y dimensiones son: OCCIDENTE: la 

calle Oriente; ORIENTE: calle doce de Noviembre; NORTE: calle 

publica; SUR: las propiedades de Camilo Espinoza y Rosa Lescano. 

Sobre este predio se encuentra marginado una. venta de “Nélson 

Espín López a favor de Gladys Espín López; este bien fúe adquirido 

mediante compraventa otorgada por Nelson Espin Orellana a favor 

de varios compradores y del causante, el veinticuatro de febrero de 

mil novecientos ochenta y nueve en la Notaría del Cantón Baños de 

Agua Santa, inscrita en el Registro de la propiedad del cantón Baños 

de Agua Santa el veinticuatro de Junio del mil novecientos ochenta y 

nueve , en el tomo Uno, folio inicial cuatrocientos cincuenta y siete, 

folio final cuatrocientos cincuenta y ocho, número de inscripción 

doscientos veintidós, número de repertorio doscientos veintidós; 

este bien no soporta gravamen ni prohibición alguna; demás 

especificaciones técnicas y legales constan en el referido 

documento público. OCHO.- Un lote de terreno SIGNADO CON EL 

LOTE SEIS PUNTO DOS PUNTO CINCO ubicado en el sector de El 

Topo perteneciente a la parroquia Rio Negro del Cantón Baños, 

Provincia de Tungurahua, de la superficie de ochocientos dos 

Y 
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metros cuadrados con treinta y cinco centímetros cuadrados, cuyos 

linderos y dimensiones son : NORTE: En diecisiete metros con 

veinte centímetros con calle existente; SUR: En diecisiete metros 

con treinta centímetros con carretera a la colonia Azuay; ESTE: En 

cuarenta y ocho metros con cincuenta y nueve centímetros con lote 

seis punto dos punto cuatro; y OESTE: En cuarenta y cuatro 

metros con noventa y ocho centímetros con lote seis punto dos 

puntos seis; este bien fue adquirido mediante compraventa de 

derechos y acciones otorgada por el señor Nelson Espín Orellana a 

favor de varios compradores, entre ellos el causante, celebrado en 

la Notaría del Cantón Baños de Agua Santa, el veinticuatro de 

febrero del mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro 

de la propiedad del cantón Baños de Agua Santa, en el tomo uno, 

folio inicial y final doscientos cuarenta y tres, número de inscripción 

ciento diecisiete, número de repertorio ciento diecisiete; este bien no 

soporta gravamen ni prohibición alguna; demás especificaciones 

técnicas y legales constan en el referido documento público. 

NUEVE.- Un lote de terreno SIGNADO COMO LOTE TRES 

PUNTO CINCO, ubicado en el sector de El Topo perteneciente a la 

parroquia Rio Negro del Cantón Baños, Provincia de Tungurahua, 

de la superficie de mil seiscientos metros cuadrados, cuyos 

linderos y dimensiones son : NORTE: En sesenta metros con 

sesenta y siete centímetros con lote tres punto seis ; SUR: En 

cincuenta y nueve metros con noventa y siete centimetros con lote 

tres punto cuatro; ESTE: En veintiocho metros con sesenta y ocho 

centímetros con carretera a la colonia Azuay; y OESTE: 

comienza por un lado en ocho metros con veintiocho centímetros, 

para terminar en otra lado en veinte metros con sesenta y dos 

centímetros, con camino a la Mascota den tres metros de ancho, 

OR 
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bien fue adquirido mediante compraventa otorgada por el señor 

Manuel Gustavo Espín López y Mayra Cecivel Álvarez Solís, 

celebrado en la Notaría del Cantón Baños de Agua Santa, el cinco 

de diciembre del dos mil diez, inscrita en el Registro de la propiedad 

del cantón Baños de Agua Santa el doce de febrero del dos mil once, 

en el tomo uno, folio inicial noventa y siete, folio final noventa y 

ocho, número de inscripción ochenta tres, número de repertorio 

ciento cuarenta y siete; este bien no soporta gravamen ni prohibición 

alguna; demás especificaciones técnicas y legales constan en el 

referido documento público. DIEZ.- Un lote de terreno SIGNADO 

COMO LOTE TRES PUNTO SEIS, ubicado en el sector de El Topo 

perteneciente a la parroquia Rio Negro del Cantón Baños, Provincia 

de Tungurahua, de la superficie de mi seiscientos metros 

cuadrados, cuyos linderos y dimensiones son : NORTE: En sesenta 

metros con sesenta centímetros con lote tres punto siéte ¡¡SUR: En 

sesenta metros con sesenta y siete centímetros con loté tres punto 

cinco; ESTE: Comienza por un lado en cinco metros con cincuenta y 

siete centímetros, para terminar el diecinueve metros con diez 

centímetros, con carretera a la colonia Azuay; y OESTE: en 

veintisiete metros con setenta y un centímetros, con camino a la 

Mascota de tres metros de ancho, bien fue adquirido mediante 

compraventa otorgada por el señor Manuel Gustavo Espín López y 

Mayra Cecivel Álvarez Solís, celebrado en la Notaría del Cantón 

Baños de Agua Santa, el cinco de diciembre del dos mil diez, inscrita 

en el Registro de la propiedad del cantón Baños de Agua Santa el 

doce de febrero del dos mil once, en el tomo uno, folio inicial 

noventa y siete, folio final noventa y ocho, número de inscripción 

ochenta tres, número de repertorio ciento cuarenta y siete; este bien 

no soporta gravamen ni prohibición alguna; demás, especificaciones 
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técnicas y legales constan en el referido documento público. ONCE..- 

Un lote de terreno SIGNADO COMO LOTE TRES PUNTO SIETE, 

ubicado en el sector de El Topo perteneciente a la parroquia Rio 

Negro del Cantón Baños, Provincia de Tungurahua, de la superficie 

de mil seiscientos metros cuadrados, cuyos linderos y dimensiones 

son : NORTE: en ochenta y cuatro metros con cuarenta centímetros 

con el lote tres punto ocho; SUR: En setenta y dos metros con 

sesenta centímetros con el lote tres punto seis; ESTE: En veinte 

metros con cuarenta y un centímetros con carretera a la colonia 

Azuay; y OESTE: el veintitrés metros con diecisiete centímetros 

comienza, con camino a la Mascota den tres metros de ancho, bien 

fue adquirido mediante compraventa otorgada por el señor Manuel 

Gustavo Espín López y Mayra Cecivel Álvarez Solís, celebrado en 

la Notaría del Cantón Baños de Agua Santa, el cinco de diciembre 

del' dos mil diez, inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Baños de Agua Santa el doce de febrero del dos mil once, en el tomo 

uno, folio inicial noventa y siete, folio final noventa y ocho, número 

de inscripción ochenta tres, número de repertorio ciento cuarenta y 

siete; este bien no soporta gravamen ni prohibición alguna; demás 

especificaciones técnicas y legales constan en el referido 

documento público. DOCE.- Un lote de terreno SIGNADO COMO 

LOTE SEIS PUNTO DOS PUNTO UNO, ubicado en el sector de El 

Topo perteneciente a la parroquia Rio Negro del Cantón Baños, 

Provincia de Tungurahua, de la superficie de mil treinta y un metros 

cuadrados con noventa y nueve centímetros cuadrados, cuyos 

linderos y dimensiones son : NORTE: En veinticinco metros con 

ochenta y seis centímetros con carretera existente ; SUR: En 

comienza por un lado en diez metros, para terminar por otro lado en 

veinte metros con ochenta y siete centimetros con carretera en la 

y 
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colonia Azuay; ESTE: Comienza por un lado en trece metros con 

treinta y cinco centimetros para terminar en diecisiete metros con 

cincuenta y seis centímetros, con varios propietarios; y OESTE: 

en treinta y nueve metros con cincuenta y un centímetros con lote 

seis punto dos; bien fue adquirido mediante compraventa de 

derechos y acciones otorgada por el señor Nelson Espín Orellana y 

Nelson Remigio Espín López, celebrado en la Notaría del Cantón 

Baños de Agua Santa, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve, inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 

Baños de Agua Santa el cinco de abril de mil novecientos ochenta y 

nueve, en el tomo uno, folio inicial y final doscientos cuarenta y 

tres, número de inscripción ciento diecisiete, número de repertorio 

ciento diecisiete; este bien no soporta gravamen ní prohibición 

alguna; demás especificaciones técnicas y legales. constan en el 

referido documento público. TRECE.- Un lote de terreno SIGNADO 
COMO LOTE SEIS PUNTO UNO PUNTO CUATRO, ubicado en el 

sector de El Topo perteneciente a la parroquia Rio Négro del Cantón 

Baños, Provincia de Tungurahua, de la superficie de diez mil 

cuatrocientos cinco metros cuadrados con dieciséis centímetros 

cuadrados, cuyos linderos y dimensiones son : NORTE: En treinta y 

cuatro metros con ochenta y cuatro centímetros con carretera en la 

colonia Azuay; SUR: comienza por un lado en veinticuatro metros 

con ochenta y nueve centímetros, para terminar en otro lado en 

quince metros con siete centimetros, con calle existente; ESTE: En 

doscientos sesenta y cinco metros con cinco centímetros con lote 

seis punto uno punto tres; y OESTE: en doscientos setenta y dos 

metros con sesenta y un centímetros con lote seis punto Lino punto 

cinco; bien fue adquirido mediante compraventa de derechos y 

acciones. otorgado por el señor Nelson Espín Orellana y Nelson 

| Ye 
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Remigio Espín López, a favor de varios compradores entre ellos el 

causante, celebrado en la Notaría del Cantón Baños de Agua Santa, 

el veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y nueve , 

inscrita en el Registro de la propiedad del cantón Baños de Agua 

Santa el cinco de abril de mil novecientos ochenta y nueve, en el 

tomo uno, folio inicial y final doscientos cuarenta y tres, número de 

inscripción ciento diecisiete, número de repertorio ciento diecisiete; 

este bien no soporta gravamen ni prohibición alguna; demás 

especificaciones técnicas y legales constan en el referido 

documento público. CATORCE.- Un lote de terreno SIGNADO 

COMO LOTE CUATRO PUNTO DOS, ubicado en el sector de El 

Topo perteneciente a la parroquia Rio Negro del Cantón Baños, 

Provincia de Tungurahua, de la superficie de cuarenta y siete mil 

novecientos noventa y cinco metros cuadrados con cincuenta y tres 

centimetros cuadrados, cuyos linderos y dimensiones son : NORTE: 

en veintidós metros con cuarenta y un centimetros con carretero en 

la colonia Azuay; SUR: En una primera parte con cincuenta y nueve 

metros con noventa y un centímetros, sigue cincuenta y un metros 

con treinta y tres centímetros, sigue con sesenta y cuatro metros con 

trece centímetros, con carretero a la colonia Azuay; ESTE: En una 

primera parte con noventa y dos metros con treinta y tres 

centímetros, sigue con ciento cuarenta y dos metros con veintitrés 

centímetros, sigue con treinta y ocho metros con veinte un 

centímetros, sigue con noventa y cinco metros con veintisiete 

centímetros, finalmente con ciento cincuenta y ocho metros con 

setenta y dos centímetros con terrenos de propiedad del Señor 

Miguel Acosta; y OESTE: En una primera parte con doscientos 

once metros con veintiséis centímetros, sigue con siete metros con 

setenta y un centímetros, con lote cuatro punto uno, sigue con 
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doscientos cincuenta y tres metros con cincuenta y nueve 

centímetros y finalmente con veintidós metros con setenta y un 

centímetros con camino público de mocho metros; bien fue adquirido 

mediante compraventa de derechos y acciones otorgado por el 

señor Nelson Espín Orellana y Nelson Remigio Espín López a favor 

de varios compradores entre ellos el causante, celebrado en la 

Notaría del Cantón Baños de Agua Santa, el veinticuatro de febrero 

de mil novecientos ochenta y nueve , inscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Baños de Agua Santa el cinco de abril de mil 

novecientos ochenta y nueve, en el tomo uno, folio inicial y final 

doscientos cuarenta y tres, número de inscripción ciento diecisiete, 

número de repertorio ciento diecisiete; este bien no soporta 

gravamen ni prohibición alguna; demás especificaciones técnicas y 

legales constan en el referido documento público. QUINCE.- Un 

lote de terreno SIGNADO COMO LOTE CUATRO PUNTO OCHO, 

ubicado en el sector de El Topo perteneciente a la parroquia Río 

Negro Perímetro rural de la parroquia matriz del Cantón Baños, 

Provincia de Tungurahua, de la superficie de cuarenta y cuatro 

mil cincuenta y seis metros cuadrados con treinta y ocho centímetros 

cuadrados, cuyos linderos y dimensiones son : NORTE: Con 

doscientos noventa y dos metros con treinta centimetros con el 

lote cuatro punto siete, de propiedad de la señora Gladys Marlene 

Espín López y de la señora Wilma del Pilar Espín López; SUR: En 

una primera parte con ciento tres metros con ochenta centímetros, 

sigue en un pequeño quiebre en cinco metros con sesenta y cuatro 

centímetros, TANQUE DE AGUA existente, sigue con cincuenta y 

ocho metros con veintiún centímetros y finalmente con dieciséis 

metros con cincuenta y cinco centímetros, con carretero a la colonia 

Azuay; ESTE: En ciento setenta y seis metros con en y cuatro 
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centímetros con el lote cuatro punto uno de propiedad de la 

Compañía ECUAGESA; y OESTE: En una primera parte cuarenta 

y tinco metros con setenta y cinco centímetros, sigue con veinte 

metros con veinte centimetros, sigue con cuarenta y ocho metros 

con diecinueve centímetros, sigue con once metros con sesenta y 

seis centimetros, sigue con treinta y seis metros con setenta y dos 

centímetros, sigue con quince metros con noventa y siete 

centímetros, sigue con cuarenta y un metros con setenta y un 

centímetros, y termina en nueve metros con treinta y siete 

centímetros linderando con el Río Topo y con el Río San Carlos; bien 

fue adquirido mediante compraventa de derechos y acciones 

otorgado por el señor Nelson Espín Orellana y Nelson Remigio 

Espín López a favor de varios compradores entre ellos el causante, 

celebrado en la Notaría del Cantón Baños de Agua Santa, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos ochenta y nueve , inscrita 

en el Registro de la propiedad del cantón Baños de Agua Santa el 

cinco de abril de mil novecientos ochenta y nueve, en el tomo uno, 

folio inicial y final doscientos cuarenta y tres, número de inscripción 

ciento diecisiete, número de repertorio ciento diecisiete; este bien no 

soporta gravamen ni prohibición alguna; demás especificaciones 

técnicas y legales constan en el referido documento público. 

DIECISEIS.- Un lote de terreno SIGNADO COMO LOTE SEIS 

PUNTO UNO PUNTO UNO, ubicado en el sector de El Topo 

perteneciente a la parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua 

Santa, Provincia de Tungurahua, de la superficie de siete mil 

noventa y dos metros cuadrados con dieciocho centímetros 

cuadrados, cuyos linderos y dimensiones son: NORTE: Comienza 

por un lado en setenta y cuatro Metros con treinta y nueve 

centímetros, para terminar en otro lado en treinta y q metros 
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con ochenta y dos centímetros, comparte del lote seis punto uno 

bunto ocho; SUR: En ochenta y un metros con noventa y tres 

centimetros con calle existente; ESTE: Comienza por un lado en 

diecinueve metros con cuarenta y tres centímetros, continúa en 

treinta metros con seis centímetros, para terminar en treinta y seis 

metros con treinta y siete centímetros, con camino existente de tres 

metros de ancho; y OESTE: En ochenta metros con lote seis punto 

uno punto dos y lote seis punto uno punto tres; bien fue adquirido 

mediante compraventa otorgado por Manuel Gustavo Espín López y 

Mayra Cecivel Álvarez Solis; celebrado en la Notaría del Cantón 

Baños de Agua Santa, el cinco de diciembre del dos mil diez, inscrito 

en el Registro de la propiedad del cantón Baños de Agua Santa el 

doce de febrero del dos mil once, en el tomo uno, folio inicial noventa 

y siete, final noventa y ocho, número de insctipción ochenta y tres, . 

número de repertorio ciento cuarenta y siete; este bien mo Soporta : 

gravamen ni prohibición alguna; demás especificaciones técnicas. y 

legales constan en el referido documento público. TERCERA. 

POSESIÓN EFECTIVA.- Con los antecedentes antes expuestos los 

comparecientes, por ser los únicos y universales herederos de todos 

los bienes, derechos y beneficios dejados por el causante, 

amparados en la disposición legal del Artículo dieciocho numeral 

doce de la Ley Notarial, solicitamos la concesión de los mismo 

mediante la POSESION EFECTIVA PRO - INDIVISO sin 

perjuicios de terceros, para lo cual sabrá dignarse en levantar la 

respectiva acta de protocolización. La cuantía es indeterminada. 

Usted Señora Notaría, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo bara su completa validez. Hasta aquí. la minuta suscrita por pa np A REA Sha EAS 

el Doctor Rodrigo Mena Peralta , Profesional con matrícula número 

dieciséis guion mil novecientos noventa y nueve guion uno del 
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Faro de: Abogados la cual queda elevada a escritura pública con 

toda su validez legal, la misma que les fue leída a los 

comparecientes en forma íntegra por mí la Notaria, en alta y clara 

voz, capaz que escucharon y entendieron e inteligenciados de 

los efectos de la declaración, suscripción y aceptación del presente 

documento, aceptan la totalidad de la misma. Para la celebración del 

presente documento se observaron los preceptos legales del caso. 

Para constancia de aceptación de la presente declaración 

juramentada, los declarantes firman en unidad de acto juntamente 

conmigo, de todo lo que doy fe.- 

    

JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ 

C.C. No: 180101999-1 CV No: 014-318 

  

DANIEL EDUARDO PACHECO ESPIN 

C. C. No: 160030805-8 C.V.No.: 032-0248 

DANIELA ts PACHECO ESPIN 

CS. C. No: 160039120-3 C.V.No.: 032-069 

f A 
QC ! 

(LADO y 
: DOCTORA IVONNE CAFALINA MANTILLA GONZÁLEZ 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN PASTAZA. o 
No 
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ACTA DE DECLARACIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA 

PRO INDIVISO 

A FAVOR DE: JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ 

DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN 

DANIELA FERNANDA PACHECO ESPIN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Puyo, capital de la Provincia de Pastaza, República 

del Ecuador, el día de hoy martes veintiocho de noviembre del dos 

mil diecisiete, Yo, Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, 

Notaria Tercera de este cantón, por disposición del artículo 

dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial, procedo a elaborar el 

Acta Declaratoria para otorgar la Posesión Efectiva Pro indiviso de 

los bienes dejados por el señor DANIEL EDMUNDO PACHECO 

CRUZ, Posesión Efectiva solicitada por su cónyuge la señora 

JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ y sus hijos DANIEL EDUARDO 

PACHECO ESPIN y DANIELA FERNANDA PACHECO ESPÍN. 

Para el efecto previamente se considera: PRIMERO.- Los 

solicitantes, en su declaración juramentada, conferida ante la 

Notaria Tercera del cantón Pastaza, afirman que el señor DANIEL 

EDMUNDO PACHECO CRUZ, falleció sin otorgar testamento 

alguno.- SEGUNDO.- Con la inscripción de defunción del causante 

se determina que efectivamente el señor DANIEL EDMUNDO 

PACHECO CRUZ falleció el día catorce de octubre del dos mil 

diecisiete en la Parroquia Benalcazar, Cantón Quito y Provincia de 

Pichincha TERCERO.- Declaran los solicitantes que han 

quedado como únicos herederos del causante en su calidad de 

cónyuge e hijos. CUARTA.- En la declaración juramentada otorgada 

previamente se detallan los bienes muebles e inmuebles y más 

beneficios del causante, lo cual guarda conformidad con los 

A r 
O SA 
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documentos que se adjuntan como habilitantes. Por lo manifestado y 

en base a la norma legal ya invocada, CONCEDO LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS DERECHOS, 

ACCIONES, VALORES, BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y 

MAS BENEFICIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR 

DANIEL: EDMUNDO PACHECO CRUZ, A FAVOR DE SU 

CONYUGE JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ Y DE SUS HIJOS 

DANIEL EDUARDO PACHECO ESPIN y DANIELA FERNANDA 

PACHECO ESPIN, SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE 

TERCEROS.- Hágase conocer a los peticionarios.- De todo lo 

actuado doy fe.- 

   dl, 2 
Doctora Ivonn Ca ina Mantilla González 

NOTARIA TECERA DEL CANTÓN PASTAZA 

  

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2017— 1130 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Dieciocho de Diciembre .de Dos Mil Diecisiete queda inscrito 

el acto o contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de SENTENCIAS de tomo 

1 de fojas 47 a 49 con el número de inscripción 47 celebrado entre: 

([NOTARIA TERCERA DE PASTAZA en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PACHECO 

CRUZ DANIEL EDMUNDO en calidad de CAUSANTE], [ESPIN LOPEZ JUANA LUCILA en 

calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE], [PACHECO ESPIN DANIEL EDUARDO en 

calidad de HEREDERO], [PACHECO ESPIN DANIELA FERNANDA en calidad de 

HEREDERO]). 

Que se refiere al (los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 

180252510104333000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 9651 POSE (1) 
180252510104327000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 9645 POSE (1) 
180252510103297000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7848 POSE (1) 
180252510103296000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7847 POSE (1) 
180252510103295000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7846 POSE (1) 
180252510103302000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7839 " POSE(1) 
180252510103299000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7835 POSE (1) 

- 180252510103307000XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7830 POSE (1) 
- XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 7827 POSE (1) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 4275 POSE (1) 

DESCRIPCIÓN: 
POSE =POSESIÓN EFECTIVA 

E AN o Es me 

Ab. Fausto Alfredo Mayorga Cabrera 
Registrador de la Propiedad . 

  
  
 



2 Dirección General de Registro Civul, 

” identificación y Cedutación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801019991 

Nombres del ciudadano: ESPIN LOPEZ JUANA LUCILA 

    

A Condición del cedulado: CIUDADANO 

da Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

ON Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

Nombres del padre: ESPIN NELSON 

Nombres de la madre: LOPEZ ESPERANZA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor; IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 170-073-35232 

DIO 
170-073-352732 

teinsllucion a persona dite quién se presente este certificado debera vallario en https Hvirtual registrocivil gob.$2, comtonne ala LOGIDSE 44 Mumia dy ala LUE 

        

    

  

  

  

      

    

                  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

AA 

  
Vigencia del documenta | yalidación y | mes desde el dia de 3u emisión En caso de presentar Micon, ententes cun ete ducuniopale estaba a enlinea Mregistrociwil gob ec 

PI 
   



  

| REPUBLICA DEL ECUADOR ¿E Vacnuticacióny Csdaición y 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación pue dE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1801019991 

Nombre: ESPIN LOPEZ JUANA LUCILA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

  

N? de certificado: 179-073-35256 

A 
170-073-3525% 

  

                
 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 (55 pa 
IDENTIFICACIÓN Y¿El A 20 

el
     

No 180101999-1 ; 

"PACHECO CRUZ? 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cid 

2 DE ABRIL 2017 REPUBLICA DEL ECUADOR 

014 014-318 1801019991 
NUMERO Ñ CÉDULA 

JUNTA Mo ESPIN LOPEZ JUANÁ'LUCILA 
“APELLIDOS Y NOMBRES 

Emma RARO nat (LUCO MA 

PASTAZA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PÁSTAZA , : 
CANTÓN - (AZONA. 
puro oa Y . 

RROQUIA     
Mann 

    INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO PROFESOR EN GENERAL. E334314244 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ESPIN NELSON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 
LOPEZ ESPERANZA * 4 a 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e 2 
PASTAZA 3 
2017-10-30 s | 2 
FECHA DE EXPIRACIÓN 7 ! 
2027-10-30 : 4, 

Di
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ECUADOR | ELECCIONES 

sarna 2017 
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REPUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

e INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, larnntificacion y Cedulación 

EA Dirección General de Registro Civol, 

identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800308058 

Nombres del ciudadano: PACHECO ESPIN DANIEL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONA! 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSA ELENA MARTINEZ PULLES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 2003 

Nombres del padre: DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ 

Nombres de la madre: JUANA LUCILA ESPIN LOPEZ 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor. IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

Tala q L SEE Ming Ta N? de certificado: 175-073-35282 
E e e . ST l E 

352 . A . z a : Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La mstitución o persona ante quien se plesente este certiicado debera validario en https Wvirtual.registrocivil. gob es, contorte da LOIS At muera valalvEe 

CEJA, O 

   
7 

        

  

              

Ln 3 o A . 

e 
ja mn SE q qn ALL! A 175-097 3- 

A IA 
Documento firmado electrónicamente 

Mancia del documento 1 validación « | mes desde ella de su enmsión En caso ra biasentar imecora eres cur ezte lscum rd ven tE ss entineaffregistrocivil. gob ec 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR ra 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1600308058 

Nombre: PACHECO ESPIN DANIEL EDUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fechá: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: ¡IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA   
N? de certificado: 173-073-35301 

PO 
TANTRA 

  

        

  

         



    

      

199911100 
ROSA ELENA MARTIREZ FULLES 

CHOFER PROFESIONAL 

  

A A a a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

A EXENCIÓN O PAGO DE AULTA 

  

canes enerales 2017 Serunes Vuela 

160330805-8 Ls 2- 624% 

PACHECO ESPÍN DAMIEL EDJARDO 

PASTAZA BASTAZA 
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    Dirección General de Registro Civil, 

e identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Cívil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PACHECO ESPIN DANIEL EDUARDO 

NUl/Pasaporte: 1600308058 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 26 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORI/PASTAZA/MERA/S HELL 

  

O
 
a
 

Fecha de registro de nacimiento: 1974 

- Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PASTAZA/MERA/MERA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo í Página / Acta: 1/54 /32 

Datos del padre: DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ 

NUI/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad:  — ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor ABEL ROBERTO GREFA LOPEZ - AGENCIA PUYO 

£ 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cup per documento anterior 

A 
de ésta índole, PA ¡ 

i 

N? de certificado: 178-062-48963 

O 
73-052-48563 

  

Director General del Registro Civil Identificacion y Ceduláacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quen se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob.ec corforme a la LOGIEAC Ant 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dla de suemisión En caso de presentar inconvenentes con este documento escriba a enlinea (Pre gistrocivil gob.ec   
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, klenfificación y Cedultación 

E Direccion General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800391203 

Nombres del ciudadano: PACHECO ESPIN DANIELA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PASTAZA/PASTAZA/PUYO 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

- Profesión: ESTUDIANTE   
Estado Civik CASADO 

Cónyuge: LUGO ABRIL WILLAM GUILLERMO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2032 

Nombres del padre: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

Nombres de la madre: ESPIN LOPEZ JUANA LUCILA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. VWONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA. PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

    
noo 

a 
t e 

NP de certificado: 176-073-35390 

PR [ Il ll I ll ll ing Jorge Troya Fuertes 
1790-973-39390 : : . se a 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La imesbitucion e persona ante quién 3e presente este cerbticado delia veahdaido en https Mvirtual.registrocivil gob.eén, contar alar nc les Ar dama dy ala 

Vigencia del duonmente + edlidación o | mes desde el dia de su crmision Ena caso de presentar 00 emerntes Con este doc Lin eb cba a enlinea(Mregistrocivil gob ec 

 



    
A Dirección General de Registro Civil, 

F identificación y Cedulación . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1600391203 

Nombre: PACHECO ESPIN DANIELA FERNANDA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDALA 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

a 4 . 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

N? de certificado: 171-073-35401 

NI 
71-07-5401 

  
        

  

         



      iÑ REPÚBLICA aC ON : $ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACION 
IDENTIFICACIÓ CiÓ! d SUPERIOR e E1333V3122 

    

    

      

  

o APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE" 

5 PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO $ 
¡ <= APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
; “ESPÍN LOPEZ JUANA LUCILA , E 
! Y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 7 5 
Ñ PASTAZA : 3 
; x_ 2017-01-25 o s 
; LP recha De EXPIRACIÓN a 
| 2027-01-25 ar 

| z 

| a 
| : ¡NE OITESTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 10 

MEPUDUICA DEL ECUADOR 2 DE AGRIL 2017 ORIO MAC EL Croma aa 

VÍA DN 2 el 3 ELECCIONES 032 032 - 069 1600391203 / Y BT AEB 2017 a ceo COEM. MAA a PAGHECO ESPIN DANIEUAFFERNANDA Cuna comal Gn a A A TU DELISION 
+ APELLIDOS Y NOMBRES z 

O CIUDADANA (O): 
PROVINCIA 1 CIRCUNSCRIPCIÓN nea o ESTE DOLUMENTO ACREDITA QUE USTED TON ZONA SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 PUYO , 5 
PARRQQUIA * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

ARRE, o tado SA 
po dun 

IMP ICA MI 

    
 



  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

* Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

PACHECO ESPIN DANIELA FERNANDA 

NUl/Pasaporte: 1600391203 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 9DE JULIO DE 1981 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PASTAZA/PASTAZA/PUYO 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1981 

Lugar de registro de nacimiento (país!provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PASTAZA/PASTAZA/PUYO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 1 / 266 / 266 

Datos del padre: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

NU!l!Pasaporte: 1800917369 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: ESPIN LOPEZ JUANA LUCILA 

NUlPasaporte: 1801019991 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor ABEL ROBERTO GREFA LOPEZ - AGENCIA PUYO 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualguler documento anterior 

e 
No 

de ésta índole. 

N* de certificado: 175-002-49030 

O 
175-082-49030 

La Institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual. registrocivil.gob.ec conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de suermsión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

                  

    

        

[ 
o dá ee z 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



    2. Dirección General de Registro Civil, 

” identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1800917369 

A 
AA, no. 

mA ; Nombres del ciudadano: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

Condición del cedulado: FALLECIDO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/BAÑOS/BAÑOS DE 

AGUA SANTA 

ur Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

, Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPIN LOPEZ JUANA LUCILA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1973 

Nombres del padre: PACHECO DANIEL EDUARDO 

Nombres de la madre: CRUZ ANA MARÍA 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2014 
A 

E 
informacion certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 ' 1 

Emisor. IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ PASTAZA-PUYO-NT 3- PASTAZA - PASTAZA 

N* de certificado: 172-073-35434 

DA 
Zz 24 

La mstlución o persona ante queen Se presente esle certiticado deberá v alidarlo en https Avirtualregistrocivil.gob ec conforme ala LOS IDAC <td rintietal 1 A lal CE 

    

  

  

        

  

  

  

  

    

  

  

  

  Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

172 073-3542 

  
Woencia del documento 1 validanórno lines desde el dla Je sucesion En aso de presentar locorwvententer cop erste do apnea 30 Mba a entineafdregistrocival gob ec 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR E aenaircacióny Esdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mE $

 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1800917369 

Nombre: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: IVONNE CATALINA MANTILLA GONZALEZ - PASTAZA-PUYO-NT 3 - PASTAZA - PASTAZA 

  

N? de certificado: 177-073-35441 

A 
PT 2- FSA 

    

  

        

' E   
 



  

  

ii REPÚBLICA DEL ECUADOR ge OS NAT 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cequlacion, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

NUlPasaporte: 1800917369 

Sexo: HOMBRE Edad: 64 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 14 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de registro de defunción: 14 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITOAÑAQUITO 

Tomo / Página / Acta: 653 / 63 /63 

Datos del padre: PACHECO DANIEL EDUARDO 

> 

Datos de la madre: CRUZ ANA MARIA Y 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: ESPIN LOPEZ JUANÁ LUCILA 

Causas del fallecimiento: HEMORRAGIA AGUDA INTERNA POR RUPTURA DE 

LA ARTERIA M 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: ABEL ROBERTO GREFA LOPEZ - AGENCIA PUYO 

N? de certificado: 176-064-27263 

Il l Il | | | | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 
76-064 

6- -27263 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución O persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en.https: virtual. registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LOE 
hh mia dado nr en di da rra Tr ar en e dodo ds o minis er rr . amo 4 
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ACTA DESIGNACION DE NUEVO ASPIRANTE A SOCIO 

En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, a los veinte días del mes de octubre del dos 

mil diecisiete, quienes comparecen a continuación acuerdan la suscripción de la presente acta 

contenida en las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración y suscripción de la presente acta: la 

señora JUANA LUCILA ESPIN LOPEZ, el señor DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN y la señora 

DANIELA FERNANDA PACHECO ESPÍN, ciudadanos Ecuatorianos, mayores de edad, de estados civil 

viuda, casado y casada en su orden, capaces ante la ley para todo acto jurídico. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ, fue socio de la 

Cooperativa de Transporte interprovincial de Pasajeros “Touris San Francisco Oriental”, Debido al 

fallecimiento del señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ, en fecha catorce de octubre del dos 

mil diecisiete en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, han quedado como único y universales 

herederos su esposa señora JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ, y sus hijos DANIEL EDUARDO PACHECO 

ESPÍN y DANIELA FERNANDA PACHECO ESPIN. 

TERCERA: DESIGNACION DE NUEVO ASPIRANTE A SOCIO. - Con los antecedentes mencionados los 

comparecientes señora JUANA LUCILA ESPIN LOPEZ, señor DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN y 

señora DANIELA FERNANDA PACHECO ESPÍN, en forma libre y voluntaria, de común acuerdo, 

resuelven designar al señor DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN como el nuevo aspirante a socio 

de la Cooperativa de Transporte interprovincial de Pasajeros “Touris San Francisco Oriental”, 

CUARTA: ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan la suscripción del presente documento por 

haber sido pactado en forma bilateral, de común acuerdo y por convenir a sus Intereses. 

RATIFICANDOSE, en su contenido firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y 

valor. 

  

PT 

JUANA LUCILA ESPIN LOPEZ DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN 

C.C. 180101999-1 CC. 160030805-5 

O : D A+ 

LS | 
DANIELA FERNANDA PACHECO ESPIN 1 

C.C.160039120-3    



SUPERINTENDENCIA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS 0 ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No. de Expediente: ( 63964 

  
  

No. de RUC de la Compañía: 1691711648001 

  
  

Nombre de la Compañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TOYANSA S.A. 
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Situación Legal: ACTIVA 

; TIPO DE [MEDIDAS 
No, —| IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | poe : CAPITAL CAUTELA 

INVERSIÓN E RES 

12087 13369 CAGUA GARCIA RAMONA ARACELY ECUADOR NACIONAL qu0 0 N 

2 1747657803 COBEÑA VILL AVICENCIO NINEA VICTORIANA ECUADOR NACIONAL y q 900 N 
- JACQUELINE Lo - A — 

3 1600184292 ANTI LA GONZA EZ IVONNE CATALINA ECUADOR NACIONAL q po900 N 
a q$_AA<AA<«<«=<=< A q _x_ _—Á_?€uEEA «MI a E ——m — 

_ + 1708510811 OCAÑA ALDAZ LORENA ELIZABETH ECUADOR MACIONAL 3 y 000 N 

5 1600205108 OCALÑA VELAS TEGUI CARLOS HUGO ECUADOR NACIONAL g 357000 N 

ó 1800917364 PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO ECUADOR NACIONAL , grano MN 

7 1608196743 SANCHEZ OCAÑA EDISON EDUARDO ECUADOR NACIONAL $60 000 M 
. Ho A E 

8 1690005642001 —— SINDICALO DE CHOFERES PROFESIONALES DE ECUADOR NACIONAL 540 N | 
o PAS) AZA Ml A _— o 

9 180097596 1 TORRES BELTRAN RODOLFO WiLERIDO ECUADOR NACIONAL $118 N 

10 1600294852 TORRES TAMAYO JONATHAN RODOLFO ECUADOR NACIONAL 320 N 

11 1691701723001 — WILISELZU Cla UTOA ECUADOR NACIONAL q 4o0o N       

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: | 840,000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenienda 

en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue n! genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. ”...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del vestonano”. 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que. "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabillaad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formatizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurur en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 ge la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros. "De la sxistencia y 

exactitud de los bros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

o/ 
o . A 

FECHA DE EMISIÓN: 22/11/2017 15:30:33 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portahweb 

AAA    
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No. de Expediente: ( 63964 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1691711648001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TOYANSA S.A. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO A, 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD ID), 
amos. E Lab = 

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PASTAZA: CERTIFICA: 

  

  

Que revisados los libros del Registro de la Propiedad y Gravámenes, se encuentra: 

Que, el señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ, casado, es propietario de un 

lote de terreno urbano, signado con el No.11, de la superficie de 1.325,25m2., ubicado 
en la vía a Curaray, kilómetro des y medio de la Lotización San Rafael, perteneciente a 

ésta Parroquia Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, adquirido por compra a la señora 
Ana María Natividad Cruz Silva, viuda, según escritura pública celebrada en la Notaría 

Primera del Cantón Pastaza, el 07 de abril del 2015, inscrita el 09 de abril del mismo 

año: en el Registro de Compras Ventas, Tomo 5, fojas 1.367, No.315, Repertorio 

No.719: lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de los siguientes 

linderos: NORTE, en 30,10m., con el señor Carlos Espin: SUR, en 29,90m., con la 

calle A. ESTE, en 42,60m., con área verde: y OESTE, en 45,90m., con el lote No.10.- 

El predio así deseríto y delimitado a la presente fecha, no soporta gravamen alguno. 

Este documento tiene validez de 30 días, a partir de la presente fecha. 

- En virtua de que los datos del sistema son susceptibies de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 

del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier 
falla o error a este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionanos, para su inmediata modificación, así 
como también "Es de absoluta responsabilidad del soticitante el uso de la presente certificación de conformidad con IG 

dispuesto en el mciso quinto del artículo 6 de la Ley Orgánica de! Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos Los 

. registros de gravamen es han sido revisados hasta el 20 de noviembre del 2017. - 

Puyo, noviembre 20 del 2017. 
r”NO 

y     
Dra. Mercedes Carrillo B. 

  

Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL CANTON 
PASTAZA 

4 

Md 

* 

9 e AE 7 05 
Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza info puyo.gob.ec www puyo.gob.ec 

Revisado y Elaborado por: Ximena Luna €   
 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA 
RUC 1660000250001 

Direccion Ecenciscu de Orellana y 9 de Octubre 
ALAS, Telefono. 01288122 

Y Web www puyo gob ec Emall municipiopuyo gob ec 

  

COPIA DE TÍTULO DE CREDITO 
IMPUESTO PREDIAL URBANO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 

RTRANSACCIÓN: 257767 y ORIGINAL 

No.TÍTULO: 201700017790282 F.EMISIÓN: — 31/12/2018 F.PAGO: 10/01/2017 08 24 45. 
CONTRIBUYENTE: PACHECO CRUZ DANIEL ENMUNDO CÉDULA: — 1800917388 
PARROQUIA: PUYO DIRECCIÓN: 
CLV.CATAS: — 16-01-50 03-001-083-022-000 SAN RAFAEL MAZ.LOT: No.LOT- 11 

- ÁREA DE TERENO: 1325.250000. ÁREA CONSTRUC: — 0(M2) 

Y.COM. 15,134 36 V.SUELO: 15,134.36 V.CONST. 000 

PROPIETARIOS 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

1800917369 PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

VALORES PETALLADOS 

IMPUESTO PREDIAL? 22.70 TASA SEGURIVAD CIU 1.14 TASA PROCESAMIENTO 1.31 

CONTRIB BOMBEROS 227 DESCUENTO ENERO- (227) (3500%) 
JUNIO 

TOTAL TÍTULO: | 25,15 [TOTAL RECIBIDO: 25,15 VALOR COPIA: —2.00* 

AGUIRRE SANCHÉZYOHANA CRISTINA 
RECAUDADOR(A) 

/ 

       



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO É 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA o 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD bx 2.670 

Amp ar 27 pa 
LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL 
CANTON PASTAZA: CERTIFICA: 

  

  

Que revisados los libros del Registro de la Propiedad y Gravámenes, se encuentra: 

Que, la señora JUANA LUCILA ESPIN LOPEZ, casada, es propietaria de un lote de terreno 

urbano, de la superficie de 300 m2., ubicado en ésta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de 

Pastaza, adquirido por compra a los cónyuges señores Jaime Oswaldo Lascano Barreros y 

Cecilia Judith Vega, según escritura pública celebrada en la Notaría del Cantón Mera, el 30 de 

noviembre de 1988, inscrita el 30 de diciembre del mismo año, en el Registro de Compras 

| Ventas, Tomo 2, fojas 511-512, No.537, Repertorio No.1.118: lote de terreno que se encuentra 

| comprendido dentro de los siguientes linderos: NORTE, en 10 m., con predio de Eduardo 

Lascano; SUR, en 10 m., con la calle Vacas Galindo; ESTE, en 30 m., con predio de los 

vendedores; y, OESTE, en 30 m., con más terrenos de los vendedores. 

GRAVAMENES. 

A fojas 370 No.370 del Registro de Hipotecas y con fecha 19 de septiembre del 2002, se halla 

inscrita la escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, el 16 de 

septiembre del 2002 y mediante escritura pública de Ampliación de Hipoteca Abierta celebrada 

en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, el 13 de febrero del 2007, marginada el 21 de 

septiembre del 2009, por medio de la cual los cónyuges señores Daniel Edmundo Pacheco 

- Cruz y Juana Lucila Espín López, constituye Hipoteca Abierta y Prohibición de Enajenar a favor 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa de Pastaza, sobre el predio 

L antes descrito. 

Este documento tiene validez de 30 días, a partir de la presente fecha. 

En virtua de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 

del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado uebera comunicar cualquier 

falla o error a este documento al Registrado! de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación, así 

como también "Es de absoluta responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de la Ley Orgánica ae! Sistema Nacional de Registro de Datos Publicos. Los 
registros de gravamen es han sido revisados hasta el 20 de noviembre del 2017 -   

Puyo, noviembre 20 del 2017. 
SN 

     

Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 

  

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 

PASTAZA 
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Erancisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza info puyo.goh.ec WwWw.puyo.gob.ec 

Revisado y Elaborado por: Ximena Luna C. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ES 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

a e O C 

REGISTRO DF LA PROPIEDAD ay, 7069 

Amp a mn Le 
LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL. DEL 

CANTON PASTAZA: CERTIFICA: 

  

  

Que revisados Jos hibros de! Registro de la Propiedad y Gravámenes, se encuentra: 

Que, los cónyuges señores DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ Y JUANA LUCILA ESPIN 
LOPEZ, son propietarios de un lote de terreno rural, signado con el No.1 - A, de la superficie de 

338,21 m2., ubicado en el sitio denominado La Primavera, jurisdicción de ésta Parroquia Puyo, 

Cantón y Provincia de Pastaza, adquirido mediante Adjudicación por Partición realizada con los 

cónyuges señores Daniel Eduardo Pacheco Espín y Rosa Elena Martínez Pulles, según 

escritura pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Pastaza, el 10 de marzo del 2010, 

inscrita el 22 de marzo del mismo año, en el Registro de Compras Ventas, tomo 15, fojas 463- 

y 464, No.440, Repertorio No.636: lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos; NORTE, en 17,87m., con la calle Uno; SUR, en 17,85m., con el lote No.24, 

de Altonso Trujillo; ESTE, en 19,39m., con el lote No.1 — B; y OESTE, en 18,50m., con la calle 
B- 

GRAVAMENES. 

A fojas 280 No.280 del Registro de Hipotecas y con fecha 01 de julio del 2013, se halla inscrita 

la escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 26 de junio del 

2013, por medio de la cual los cónyuges señores Daniel Eduardo Pacheco Espín y Rosa Elena 

Martínez Pulles y los cónyuges señores Daniel Edmundo Pacheco Cruz y Juana Lucila Espín 

López, constituyen Primera Hipoteca Abierta, Especial y Señaladamente — Anticresis y 
L prohibición de enaienar a favor del Banco de Guayaquil S.A., sobre el predio antes deserto.- 

- Este documento tiene validez de 30 días, a partir de la presente fecha. 

En virtud de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 

del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier 

falla o error a este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionanos, para su immediata modificación, así 
como también “Es de absoluta responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto en el incise quinto del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. Los 
registros de gravamen es han sido revisados hasta el 20 de noviembre del 2017 -   

Puyo, noyiempbre 20 del 2017. 

    

   
Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEÉ CAÑTON 

PASTAZA 

eS 

Y 

Q co 1 E EE re e 
Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza mfo(Ppuyo.gob.ec www.puyo.gob.ec 

Revisado y Elaborado por: Ximena Luna C. 

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA 
RUG 1660000250001 

p > ba E Direccion Francleco de Orellana y 9 de Octubre 
vais e Telefono 03288122 

Web www puyo gob se Emgll. municiploMpuya gob ec 

COPIA DE TÍTULO DE CREDITO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 

RTRANSACCIÓN: 257766 ORIGINAL 
NoTÍTULO: 201700017766980 F.EMISIÓN: — 31/12/2018 F.PAGO: 10/01/2017 08 24 45. 
CONTRIBUYENTE. PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO CÉDULA: 1800917369 
PARROQUIA: PUYO DIRECCIÓN: AMAZONAS CALLE SIMON BOLIVAR 
CLV.CATAS: — 18-01-50-01-005-009-033-000 MAZ.LOT: No.LOT: 
ÁREA DE TERENO: 308.050000  ÁREACONSTRUC: 289 43(M2) 

V.COM. 80,703.97 V. SUELO: 31.781 69 V.CONST. 48,922 28 

PROPIETARIOS 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 
1800917369 PACHECO CRUZ DAMIEL EDMUNDO 

VALORES DETALLADOS 

IMPUESTO PREDIAL: 121 06  CONTRIB BOMBEROS 12:11 DESCUENTO ENERO- (-10 90) 
REDIOS CONS FRUIDOS - SA SEGUR 5 URMIO Co TN 3 (12.11) TASA SEGURIDAD C!U 505 TASA PROCESAMIENTO a 

(0 3500 2%) 

TOTAL TÍTULO: ] — 117.52 ÍFOTAL RECIBIDO: 117.52 VALOR COPIA: — 2.00] 

1 

AGUIRRE SANCÁNZ JOHANA CRISTINA 

RECAUDADOR(A) 

AS, 

Pa 

   



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA 
E Rul 1669009250001 

pictara) Dirección Francisco de Orellana y 9 de Octubre 

Web, www puyo gob ea Email munlelplo(Opuyo.gob ec 

, COPIA DE TÍTULO DE CREDITO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2047 - 

AYRANSACCIÓN: 241785 ¡ ¡ORIGINAL 
No TÍTULO: 201700017763289 F.EMISIÓN: — 31/12/2018 F.PAGO: 03/0 112017 1723 56 
CONTRIBUYENTE: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO CÉDULA: 1800917369 

PARROQUIA: PUYO DIRECCIÓN. LAS PALMAS CALLE ALONSO DE ILLESCAS 

CLV.CATAS: — 16-01-50-02-001-029-024-000 TRUJILLO VEIN TIMILLA MAZ.LOT: 5 No.LOT: 014 

ÁREA DE TERENO: —338.210000 ÁREA CONSTRUC: — 0(M2) 

V.COM. 17,698 53 V.SUELO: 17,698 53 V.CONST, 000 

PROPIETARIOS 

IDENTIFICACION NOMBRE 

1800917369 PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNOO 

VALORES DETALLADOS 

IMPUESTO PREDIAL 26.55 TASA SEGURIDAD CIU 133 TASA PROCESAMIENTO 131 
CONTRIB BOMBEROS 2.65 DESCUENTO ENERO- (2.66) 103500 %) 

JUNIO 

TOTAL TÍTULO: | 29.18 [TOTAL RECIBIDO: 29.18 VALOR COPIA: 2.60, 

N 
Ñ 

ROBALINO cada OTTO RENE 

RECAUDADOR(A) 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO a 
MUNICIPAL DEL CANTON PASTAZA A 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD CD) 9.607 

Amper” Eeseone?: A 

  

  

  

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA: CERTIFICA: 

Que revisados los libros del Registro de la Propiedad y Gravámenes, se encuentra: 

Gue, el señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ, casado con LUCILA ESPIN, es 

propietario de un lote de terreno rural, de la superficie de 5.000 m2, ubicado en esta 

Parroquia Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, adquirido por compra a los conyugues 

señores Carlos Enrique Cruz Silva e Hilda Floripes Fiallos García, según escritura 

pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 08 de agosto del 

2001, inscrita el 19 de septiembre del mismo año, en el Registro de Compras Ventas, 

Tomo 5, fojas 1.052, No.1.018, Repertoric No.2.047; lote de terreno que se encuentra 

comprendido dentro de los siguientes linderos; NORTE, en 100m., con terrenos de 
Carlos Espín; SUR, en 100m., con Ana María Cruz; ESTE, en 50m., con terreno de 

Carlos Espin; y OESTE, en 50m., con terrenos de Carlos Espín y un camino peatonal 

de 5m.- 

GRAVAMENES. 

A fojas 280 No.280 del Registro de Hipotecas y con fecha 01 de julio del 2013, se halla 

inscrita la escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 26 

de junio del 2013, por medio de la cual los cónyuges señores Daniel Eduardo Pacheco 

Espín y Rosa Elena Martínez Pulles y los cónyuges señores Daniel! Edmundo Pacheco 

Cruz y Julia Lucila Espín López, constituyen Primera Hipoteca Abierta, Especial y 
Señaladamente, Anticresis y prohibición de enajenar a favor del Banco de Guayaquil 

S.A., sobre el predio antes descrito.- 

Este documento tiene validez de 30 días, a partir de la presente fecha 

En virtud de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Naciona! de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier 
falla o error a este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación, así 

como también "Es de absoluta responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inriso quinto del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Púbiicos Los 

registros de gravamen es han sido revisados hasta el 20 de noviembre del 2017 - 

Puyo, noviembre 20 del 2017. 
nm . Ea 2. N 

y ( > E 
Ae 2 Es A 

Dra. Mercedes Carrillo B. Ñ 
Abogada Magister 
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REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL CANTON 

PASTAZA 

Yo 

Y sc 1 57 rs 
Erancisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GADMPastaza info(Wpuyo.gob.ec wWww.puyo gob.ec 

Revisado y Elaborado por Ximena Luna C. 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA 
RUC 1660000250001 

mona Y Direccion Francisco de Orellana y 9-de Octubre 
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COPIA DE TÍTULO DE CREDITO 

IMPUESTO PREDIAL RURAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 

FTRANSACCIÓN. 241784 ORIGINAL 

No TÍTULO: 201700017767707 F.EMISIÓN: — 31/12/2018 F PAGO 03/01/2017 17 23 56 
CONTRIBUYENTE: PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO CÉDULA: 1800917369 
PARROQUIA: PuUYO DIRECCION: 
CLV.CATAS: — 16-01-50-05-001-001-006-000 DESM CARLOS ESPÍN MAZ.LOT: No.LOT: A 
ÁREA DE TERENO: 5000000000.  ÁREACONSTRUC: —0(M2) 

V.COM. 41,050 00 V.SUELO: 41,050 90 V.CONST. 000 

PROPIETARIOS 

IDENTIFICACION NOMBRE 

1800917369 PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

VALORES DETALLADOS 

IMPUESTO PREDIAL 34.89 DESCUENTO ENERO- (3.49) 
E a a o JUNIO 

CONTRIA BOMBEROS 6.18 TASA PROCESAMIENTO 1431 

- (0 3500 %). 

TOTAL TÍTULO: 38.87 TOTAL RECIBIDO: 38.87 VALOR COPIA: 2.0 

ROBALINO|GAIBOR OTTO RENE 
RECABIDADORÍA) 

     
 



s a GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO o 
Lo To MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA     
  REGISTRO DE LA PROPIEDAD. y), 7008 

A Am pan? z aa 
LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL. DEL 

CANTÓN PASTAZA: CERTIFICA: 

  

Que revisados los libros del Registro de la Propiedad y Cravámenes, se encuentra: 

Que, la señora ANA MARIA NATIVIDAD CRUZ SILVA, casada con Daniel Pacheco, es 

propietaria de un lote de terreno rural, de la superticie de 5.000 m2., ubicado en ésta Parroquia 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, adquirido por compra a los cónyuges señores Carlos 

Enrique Cruz Silva e Hilda Floripes Fiallos García, según escritura pública celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Pastaza, el 08 de agosto del 2001, inscrita el 19 de septiembre del 

mismo año, en el Registro de Compras Ventas, tomo 5, fojas 1.053, No.1.019, repertorio 

No.2 048. lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE, en 100 m., con el lote A, de Daniel Pacheco y un proyecto de camino particular de 5 

m.: SUR, en 100m., con Marco Vega: ESTE, en 50m., con terrenos de Carlos Espín: y OESTE, 

en 50m., con terrenos de Carlos Espin.- 

El predio así descrito y delimitado a la presente fecha, no soporta gravamen alguno, pero si se 

halla inscrito. 

A fojas 8 No 10 del Registro de Posesiones Efectivas y con fecha 28 de enero del 2014, se 

halta inscrita la escritura pública de Ácta de Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Segunda 

del Cantón Pastaza, el 21 de noviembre del 2013, por medio de la cual concede la posesión 

- pro — indiviso de los bienes dejados por el causante señor Dantel Eduardo Pacheco Méndez, a 

favor de la señora Ána Maria Natividad Cruz Silva, en calidad de conyuge sobreviviente y de 
L los señores. Adrian Eduardo, Luis Eduardo, Luz María, Ana Graciela, Daniel Udinundo y Rosa 

- Gregoria Pacheco Cruz, en calidad de hijos.- 

A fojas 26 No.26 del Registro de Posesiones Efectivas y con fecha 13 de abnl del 2017, se 

halla inscrita la escritura pública de Acta de Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Tercera 

. del Cantón Pastaza, el 11 de abril del 2017, por medio de la cual concede la posesión efectiva 

pro-mdiviso de los derechos y acciones y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por la 

causante señora Ana María Natividad Cruz Silva, a favor de los señores: Ana Graciela Pacheco 

Cruz, Luis Eduardo Pacheco Cruz, Luz María Pacheco Cruz, Daniel Edmundo Pacheco Cruz, 

Rosa Gregoria Pacheco Cruz y Adrian Eduardo Pacheco Cruz, en calidad de hijos   
Este documento tiene validez de 30 dias, a partir de la presente fecha. 

En virtud de que los datos del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 

del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y la Ley de Registro, el mieresado deberá comunicar cualquier 

falla o error a este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación, así 

como también “Es de absoluta responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificacion de conformidad con 10 

dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Naciona! de Registro de Datos Públicos . Los 

registros de gravamen es han sido revisados hasta el 20 de noviembre del 2017 - 
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REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL CÁN TON 

    

   

Puyo, AN 20 del 2017. 

a se LR o ma E Pe fis. 

Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 

  

PASTAZA 
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francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 ¡¿GADOMPastaza Info puyo gob. ke « www.puyo.gob.ec 

Revwsado y Flaborado por: Ximena Luna €. 

 



  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA 
RUE 1660000250001 

Direccion Francisco de Orellana y 9 de Octuore 
Telefono 93288122 

Wen wenw puyo gun ec Emad municioloDpuyo gon es 

COPIA DE TÍTULO DE CREDITO 

IMPUESTO PREDIAL RURAL CORRESPONDIENTE AL ANO 2017 

HTRANSACCIÓN: 319777 ORIGINAL 

  

No. TÍTULO  201700017790907 F.EMISIÓN. 31/12/2018 F PAGO: 12/04/2017 09 49 38 

CONTRIBUYENTE: CRUZ SILVA ANA MARIA NATIVIDAD CÉDULA: 1800313056 

PARROQUIA. PUYO DIRECCIÓN: 

CLV,CATAS: — 18-01-50-05-001-001-007-000 SAN RAFAEL MAZ.LOT: No.LOT: B 

ÁREA DE TERENO: 5000000000  ÁREACONSTRUC.  0(M2) 

V.COM. 41,050 00 V. SUELO: 41,050 00 V.CONST. 200 

PROPIETARIOS 

IDENTIFICACION NOMBRE 

1600111072 PACHECO CRUZ ROSA GREGORIA 

1800338883 PACHECO CRUZ LUIS EDUARDO 
18009:7389 PACHECO CRUZ DANIEL EDMUNDO 

1600264267 PACHECO CRUZ ADRÍAN EDUARDO 

1800847491 PACHECO CRUZ ANA GRACIELA 
1800/3513 PACHECO CRUZ LUZ MARIA 

VALORES DETALLADOS 
IMPUESTO PREDIAL 3489 DESCUENTO ENERO- (-2.62) 

2 £ a - a JUNIO 
CONTRIB SOMBEROS 6.16 TASA PROCESAMIENTO 1.34 

(0 3500 %) 

TOTAL TÍTULO: 39.74 TOTAL RECIBIDO: 39.74 VALOR COPIA: 2.00 

Po. 
y 

l 

LAGUA PUNINA"FANNY YOLANDA 
RECAUDADOR(A) 

   



Me so Gobierno Autónomo ¿ARA , 

Descentralizado rias         Municipal del Cantón | V BIENES RAICES tara 
o crieaLao a A 1660000250001 

TRAMITE: Cerntificacióm de Bienes Raices N REGISTRO; 2740 

DEPARTAMENTO: —AVALUOS Y CATASTROS AREA: AREA DE AVALUOS Y CATASTROS FECHA: 18-10-2017 

VALOR/RECIBO POR CONCEPTO DE SERVICIONTRAMITE: $3.75 

A 

1 

y 

eS 

Y   
   FIRMAS: 

RECAUDADOR. 

DANIEL EDMUNDO PACHESE CRURO 
1800917369 == 

IMPORTANTE: 
SE DEBE PRESENTAR ESTE DOCUMENTO CON UNA (1) COPIA 

  

mM 

o Francisco de Orellana y 9 de Octubre c (593) 32 885 122 Es municipio puyo.gob ec 

 



2 “REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MERA” 
: Dir. Ab. Feo. Salvador Moral 1y Velasco Ibarra 

Def. 03 2790141 ext 311 Fax. 03 2790 115 andado rpomera pas.zSfa emaal.corm 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

MERA, EN LEGAL FORMA CERTIFICA: 

Qué el señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ, de estado civil casado, 

chofer prolesional, «de estado civil casado, es propietario de un lote de 

terreno rural superticie total de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE Y 

SIETE METROS CUADRADOS CON CUARENTA  CENTIMETROS 

CUADRADOS, signado con el número CERO CUATRO de la manzana "H" 

de la Lotización Huertos Famihares de la Cooperalsa de Prausportes 

Tours San Francisco Onental, tubicado en la parroquia Madre Tierra. 

canton. Mera, provincia de Pastaza, nmunuchle que se cucuentra 

conmpretudido dentro de los siguientes linderos y dimensiones NORTE: con 

ellote número cero cinco, en sesenta y dos coma cincuenta metros: SUR: 
+ 

- con el lote numero cero es, en sesenta y dos coma cenicienta metros; 

: ESTE: con el lote número cuarenta y dos de Juan Montero, en treinta y 

y sicte coma emeventa y mueve metros; y, OESTE: com la calle principal 

númera dos en proyecto, en treinta y siete coma cimeucula y nueve 

metros.- Adquirido por adjudicación hecha por la COCPERATIVA DE 

TRANSPORTE INTERPROVINCIAL TOURIS SAN FRANCISCO ORIENTAL 

representada por el señor economista CARLOS HUGO OCAÑA 

VELASTEGUIL, mediante escritura publica celebrada en lí Notaria Única 

del cantón Mera, el veiate y uno de Julio del dos mil dieciséis, ante el 

Docior Mensucl Gonzalo Viñan Mancero, e inscrita con er Mo 173 el vumie 

i : v cuatro de Agosto del dos nul diecisció. 

- - y —. 

Pon estos datos no se encuentra ningún gravamen lapotecario, embargo ni 

prolubición de enajenar. 

     —- 5 a a A e 

Mera 17 Be Noviembre del 2017, a las D9HOO 

EL REGISTRADOR 

' 

ADVERTENCIA: cualquier dlictacton al vesio del presente, documiendo. como superih des 

inderos. nembres. añadidas, abremataras borrotes o testaduraos ete. LO INVALIDAN. 

Haborado por, Lady Qiioz   A



Sirvase ob mec corresponda se proceda a vertficar sí la (s) persona (s) que a 
se encuentra ( 

  

<ALIZ 
MUNIC PAL DEL ( CAN Y ÓN MERA 

ADO 
. NN? 000009211 
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AV MOS Y CATASTROS 
tr continuación se menciona (m) 

1) fieur ando en Catastros del presente año 20 14. como poseedor (es) de algún predio en el Cantón 

    

    

Mera (Zona Rural. o Zona Urbana o 

APELLIDOS | NOMBRES 1 Céd de Identidad No. |] 
Paterno o o 2 Matera o] A | | 

- 4 o | o al | 7 o | 
> PACHECO CRUZ ANIEL EDMUNDO | 1800917369 | 
tr Al o? o To — => —> — Yo z | 7 | 

so | | | Fin o — p- - - oe > -| | | ] 
o _ o a =— L-. =- o == 

Observaciones: O AN | 

>. — == — =>. == 2 TA == _ - _ - - - ] 

OBJETO DE LA SOLICTEUI | 
Para el 1):.8,S. () Para Zona Militar Co) Para Ministerio de Usonomia y FO 5 | 

Para ol REV (0) Para Proc.de Susec. ( ) Para asunto legal -Cop Cojyo4 
Parada Mutualista €) Para Banco - - Inquili (>) Para asunto particular (XxX) 

2 Firma del solicitante 2 echa de presentación: ON | 

: 20 NOVIEMBRE 17 
o Cad de Ide aida No _ Mera - del20 | 

EI JEFEDE AVALOS Y CATAST OS. vista la ohcitud que antecede certifica que en ÍoliMa les gal que avisado Sto y ell 
Kardex - Índice donde se hallan ligutando como propietanos (Que Poseen bienis decos enel Canton hera, Pantoquia | 

enel presenle año, se han encontrado Jos siguentes datos | 
a A o, | 

, my | ll CARACTERÍSTICAS — | AVALÚO | , 
CLAVE y UBICACIÓN | IN | Avalúo | 

CATASTRAL | | e | Peneno | bonicaición Ú ilasir al : 

o 7 o | o o o | 
- oo o- - l - = o. : oq. o - 4 —= =i- - 0 

| | 
o ll dh Lo o . e A 

> A 1 z = — => o => = = => a _ rn 

a 51510100181100 | MADRE es RRA ds 0,00 Lo 6264,25) _ 0,00 al _ 6264, 25 i 

| | L l ' | 
| i E E E Lo a l o A] 

cd | | | | 
_ bo Lo e - | 
A | Lo UN o | >. AA - | 

] 5 

| MY Lo REVISOR 
o , ! OD vIvacioles Lo o - Do - | 

SELLO DELS . | Urbano 7 Rural | 
OMCINA DE EUOS == - TO = - Tolo >| | 

Y CATASTROS A o o | xo 

| e tt les d FO 

| Novirmmre 7, ÓN | 

| XxX | 
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Direccion. As Francisco Salvador Moral y Velasco Dana Verltono 103 2700 111 +     

EL 

, AL C.166000033001 A A 

SOLICITUD E 
o (Sobre Bienes Ratrues) Valor 4.75 * h: 
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a M/ y da . e 
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- CODIGO NÚMERO SECUENCIAL | 20171601003P01882 
  

; a AI ACC ONES, VAL ORES, BIEN [ES RÁ NJERL ES DN INRANJER 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:- En el Registro de Escrituras. 

Públicas de la Notaría Tercera del Cantón Pastaza, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo 18 numeral 2 de la Ley Notarial Vigente, 

PROCEDO A PROTOCOLIZAR (OCHENTA FOJAS): POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE TODOS LOS DERECHOS, 

MAS BENEFICIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE — SENOR 

DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ. A FAVOR DE SU 

CONYUGE JUANA LUCILA ESPÍN LOPEZ Y DE SUS HIJOS 

DANIEL EDUARDO PACHECO ESPÍN. y DANIELA FERNANDA 

PACHECO ESPÍN, SIN PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE 

TERCEROS. Doy fe, para constancia firmo en Puyo, hoy día martes 

veintiocho de noviembre del dos mil diecisiete. - 

GINO Door A ALL 
Doctora ivonne (Catalina Mantilla Got azátlez 

  

   
¿(O 1ARIÍA TERCERA DEL CÁNTON PASTAZ IJTLAREA TERCER EE har Fa
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Ms. GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

     
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA : MM Pd 

REGISTRO DF LA PROPIFDAD 1? A 

saqmos. Ch E a 

... ZÓN: Que, a fojas 89 No. 89, del Registro de Posesiones Efectivas y con 
fecha 05 de diciembre de 2017, se halla inscrita la escritura pública de 
ACTA DE POSESION EFECTIVA, celebrada en la Notaria Tercera del 
Cantón Pastaza, cargo de la Doctora Ivonne Catalina Mantilla González, el 

28 de noviembre del 2017, solicitada por la señora JUANA LUCILA ESPIN 
LOPEZ, DANIEL EDUARDO PACHECO ESPIN, Y DANIELA FERNANDA 
PACHECO ESPIN, quienes han demostrado ser cónyuge e hijos del 
causante señor DANIEL EDMUNDO PACHECO CRUZ, en el Libro de 
Registro correspondiente, tomándose Nota en el Libro Repertorio con el No. 

3.181. La presente inscripción se la realiza, salvo derechos de terceros. 

Puyo, febrero 28 de 2019 

Dra. Mercedes Carrillo B. 

Abogada Magister 
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL Y MERCANTIL DEL 

CANTON PASTAZA 

SB. e o 
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e pa 

astaza info O puyo.gob.ec www.puyo.gob.ec 
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Francisco de Orellana y 9 de Octubre +593 3 2885 122 /GAD 

 



Factura. 001-001-0000231433 

  

PROTOCOLIZAZDION 2201/7169 1003P0 1887 

POSESION NEFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓO 

FECHA DE OTORGAMIENTO ¿otólo lo Hime ler tar 24 Dl, 

OTORGA ¡hate att adn A 

CUA Y acabo der ados 

  

   

  

    
     

         

  

  

  

    

      

  

APETCIÓN DE 
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Nombre del causante lo gala da o o Ja oo 

Observaciones ¿1 lomitalo sita 
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NOTARIO(A) IWONN ZALINA MANTILLA GONZALEZ 

* NOTARIA TERCERA DEI CANTON PASTAZA   

 


